
Gobierno Regional de Apurímac 

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN APURÍMAC 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
Oficina de Relaciones Públicas e Imagen Institucional 

 

Av. Pachacútec S/N Patibamba – Abancay - Apurímac – Perú    Teléfono: 083-321066 – Fax: 083-321105 
Página Web: www.dreapurimac.gob.pe       Facebook: Dre Apurímac 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Dirección Regional de Educación de Apurímac, cumplió con la presentación de los entregables 

del Eje Cultura Organizacional, y Eje Gestión de Riesgos a la Contraloría General de la República 

mediante el aplicativo del Sistema de Control Interno, de acuerdo al plazo y a los pasos 

establecidos en la Directiva N° 006-2019-CG/INTEG: 

 

 

 

 

 

¡El compromiso de todas(os) las(os) funcionarias(os) y servidores públicos contribuye con el 

éxito de la implementación del Sistema de Control Interno en el Minedu! 

 

   

 

 

Eje Cultura Organizacional 

•Plan de Acción Anual - Sección 
Medidas de Remediación 

Eje Gestión de Riesgos

• Plan de Acción Anual - Sección 
Medidas de Control

El control interno es una herramienta de gestión permanente que contribuye al logro de los 

objetivos institucionales y se implementa mediante los ejes de cultura organizacional, gestión de 

riesgos y supervisión 

¡Cumplimos con los entregables del Eje Cultura Organizacional y el Eje 

Gestión de Riesgos! 

AGREGAR ÁREAS 
RESPONSABLES

AGREGAR ÁREAS 
RESPONSABLES

AGREGAR ÁREAS 
RESPONSABLES

Direcciones responsables de la ejecución del Plan de Acción Anual:  

¿Sabías que…? 

http://www.dreapurimac.gob.pe/
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El compromiso de 

todos los funcionarios y servidores públicos contribuye con el éxito de la implementación del 

Sistema de Control Interno en la entidad. 

 

 

 

 

 

 

La entidad realiza la "Evaluación Anual de la
implementación del Sistema de Control
Interno" a fin de conocer el grado de madurez
de este Sistema.

De los resultados obtenidos en la citada
Evaluación, se identifican las deficiencias (Paso
1: Diagnósitco de la Cultura Organizacional)

Posteriormente, con el apoyo de los órganos y
unidades orgánicas se establecen medidas que
permitan remediar o superar las deficiencias
identificadas de manera eficaz, oportuna y
eficiente. (Paso 2: Plan de Acción Anual -
Sección Medidas de REmediación)

Dichas medidas componen el Plan de Acción
Anual - Sección Medidas de Remediación, que
deberá ser validado por el Responsable de la
Implementación del SCI y aprobado por el
Titular de la entidad, para ser presentado ante
la Contraloría General de la República.

SISTEMA DE  
CONTROL INTERNO 

Pastilla informativa del SCI: 
La Evaluación Anual y los siguientes pasos a implementar por la entidad. 

Último día hábil 
de enero 2022 

Último día hábil 
de marzo 2022 

http://www.dreapurimac.gob.pe/
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El Eje de Gestión de Riesgos busca identificar las amenazas que hacen peligrar 

el cumplimiento de los objetivos institucionales, relacionados a la provisión de 

los bienes o servicios que brinda la entidad en la población, así como la 

determinación de medidas de control para dichos factores o eventos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El control interno es una herramienta de gestión permanente que 

contribuye al logro de los objetivos institucionales y se implementa 

mediante los ejes de cultura organizacional, gestión de riesgos y 

supervisión. 

¡El compromiso de todos los funcionarios y servidores 

públicos contribuye con el éxito de la implementación del 

Sistema de Control Interno en la entidad! 

Paso 1 Priorización de 
productos

• Identificar Productos

• Priorizar Productos

Paso 2 Evaluación de 
riesgos

• Identificar los 
riesgos

• Valorar los riesgos

• Determinar la 
tolerancia al riesgo

Paso 3 Plan de Acción 
Anual - Sección 
Medidas de Control

• Establecer las 
medidas de control

• Elaborar el Plan de 
Acciòn Anual -
Sección medidas de 
control

• Aprobar el Plan de 
Acción Anual -
Sección medidas de 
control

http://www.dreapurimac.gob.pe/
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El Eje Supervisión permite dar cuenta de la implementación del SCI, a través del seguimiento que se realiza 

a la ejecución del Plan de Acción Anual y de la Evaluación Anual de la implementación del SCI en la entidad. 

Para su implementación, las entidades públicas deberán presentar, hasta el último día hábil del mes de julio 

2022, los siguientes entregables: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El control interno es una herramienta de gestión permanente que contribuye al logro de los objetivos 

institucionales y se implementa mediante los ejes de cultura organizacional, gestión de riesgos y 

supervisión. 

¡El compromiso de todos los funcionarios y servidores públicos contribuye con el éxito de 

la implementación del Sistema de Control Interno en la entidad! 

Primer Seguimiento de 
la ejecución del Plan de 

Acción Anual

•Permite determinar el estado de ejecución de las medidas de
remediación y control del Plan de Acción Anual, sobre la información y
documentación que proporcionen los órganos y unidades orgánicas
responsables de su ejecución.

Evaluación Semestral 
de la Implementación 
del Sistema de Control 

Interno.

•Permite a la entidad conocer el nivel de implementación de su SCI, y
comprende el desarrollo de las preguntas contenidas en el “Cuestionario
de Evaluación de la Implementación del SCI”, sobre la información que le
proporcionen su órganos y unidades orgánicas, según sus competencias y
atribuciones.

Entérate sobre la implementación del Eje Supervisión del SCI 

 

Con el apoyo de los órganos y unidades orgánicas que 

participan en los Ejes Cultura Organizacional y Gestión 

de Riesgos, la entidad se encuentra recopilando la 

información para la presentación de los entregables. 

http://www.dreapurimac.gob.pe/
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La acción de seguimiento permite determinar el estado de ejecución de las 

medidas del Plan de Acción Anual, sobre la información y documentación que 

proporcionen los órganos y unidades orgánicas responsables de su ejecución 

mensualmente sobre el avance y cumplimiento de las medidas de control a cargo, 

adjuntos los medios de verificación correspondientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El control interno es una herramienta de gestión permanente que 

contribuye al logro de los objetivos institucionales y se implementa 

mediante los ejes de cultura organizacional, gestión de riesgos y 

supervisión. 

¡El compromiso de todos los funcionarios y 

servidores públicos contribuye con el éxito de la 

implementación del Sistema de Control Interno en la 

entidad! 

Conoce más sobre el seguimiento de la 

implementación del Plan de Acción Anual – 

Sección Medidas de Control 

http://www.dreapurimac.gob.pe/
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El Eje Supervisión permite dar cuenta de la implementación del SCI, a través del 

seguimiento que se realiza a la ejecución del Plan de Acción Anual y de la 

Evaluación Anual de la implementación del SCI en la entidad.  

Para la implementación del Eje Supervisión, entidades públicas deben cumplir con 

presentar a la Contraloría General de la República hasta el 29 de julio del 2022, los 

siguientes entregables:  

Entregable 1: Primer Seguimiento de la ejecución del Plan de Acción Anual  

- Permite determinar el estado de ejecución de las medidas de remediación y 

control del Plan de Acción Anual, sobre la información y documentación que 

proporcionen los órganos y unidades orgánicas responsables de su ejecución.  

 

- Los órganos y unidades orgánicas responsables, deben reportar mensualmente 

el avance y cumplimiento de las medidas de control y remediación a su cargo, 

adjuntando los medios de verificación correspondientes.  

Entregable 2: Evaluación Semestral de la Implementación del Sistema de 

Control Interno 

- Permite a la entidad conocer el nivel de implementación de su SCI, y comprende 

el desarrollo de las preguntas contenidas en el “Cuestionario de Evaluación de 

la Implementación del SCI”, sobre la información que le proporcionen sus 

órganos y unidades orgánicas, según sus competencias y atribuciones. 

 

 

 

 

 

 

 

El control interno es una herramienta de gestión permanente que 

contribuye al logro de los objetivos institucionales y se implementa 

mediante los ejes de cultura organizacional, gestión de riesgos y 

supervisión. 

¡El compromiso de todos los funcionarios y 

servidores públicos contribuye con el éxito de la 

implementación del Sistema de Control Interno en la 

entidad! 

Conoce más sobre la implementación del Eje 

Supervisión del Sistema de Control Interno (SCI) 

http://www.dreapurimac.gob.pe/
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IMPLEMENTACIÓN EN EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 

 
 
 

Correspondiente al mes de julio del 2022 se encuentra previsto la presentación de dos 
entregables del Eje Supervisión:  

 

1. Primer seguimiento del Plan de Acción anual 
2. Evaluación de la implementación del SCI – Semestral  

 

A continuación, detallaremos los pasos más importantes para trabajar en la presentación del 
Primer seguimiento del Plan de Acción anual:  

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

El seguimiento de la ejecución de las medidas 
de remediación y control del  Plan de Acción 
Anual debe realizarse de manera mensual, a fin 
de contar con los insumos que permitan 
presentar los entregables establecidos por la 
Contraloría General de la República, como se 
detalla a continuación:  
 

El citado reporte mensual debe 
contener como mínimo la 
información relacionada al 
detalle de la acción 
desarrollada, la fecha de inicio y 
fin, la descripción de la 
evidencia y estado al cierre del 
reporte.  

 

El estado que se le otorga a las medidas 
de estar en concordancia a los medios de 
verificación adjuntados y la acción 
descrita, a continuación, se detalla los 
estados y criterios que pueden ser 
usados:  
 

1 

2 

3 

http://www.dreapurimac.gob.pe/
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Los órganos y unidades orgánicas, según 

sus competencias y atribuciones, darán 

respuesta a las preguntas contenidas en el 

“Cuestionario de Evaluación de la 

Implementación del SCI”, las mismas que 

tienen relación con cada una de las 

actividades que se realizan en los 03 Ejes de 

la Implementación del SCI: Cultura 

Organizacional, Gestión de Riesgos y 

Supervisión. 

CULTURA ORGANIZACIONAL: 

22 PREGUNTAS (N° 1 al 22)

GESTIÓN DE RIESGOS

28 PREGUNTAS (N° 23 al 50)

SUPERVISIÓN

8 PREGUNTAS (N° 51 al 58)

Para el desarrollo de preguntas del “Cuestionario de 

Evaluación de la Implementación del SCI”, se deben 

tener en cuenta las siguientes posibles respuestas:  

Las respuestas al Cuestionario de implementación del SCI permiten medir la 

implementación del SCI realizado en la entidad, esto se evidencia mediante 

el grado de madurez del SCI  

El compromiso de todos los funcionarios y servidores públicos de la entidad, 

contribuirá con alcanzar un buen nivel de implementación del SCI. 

IMPORTANTE: La CGR emite orientaciones para detallar 

los criterios de cumplimiento de cada pregunta.   

 

 

 

 

IMPLEMENTACIÓN EN EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 
 
 
 

 
En el  mes de julio del 2022 se encuentra previsto la presentación de dos entregables del Eje 
Supervisión, entre ellos la Evaluación de la implementación del SCI – Semestral, el cual permite 
a la entidad conocer el nivel de implementación de su SCI, a través del desarrollo de las 
preguntas contenidas en el “Cuestionario de Evaluación de la Implementación del SCI”, sobre la 
información que le proporcionen sus órganos y unidades orgánicas. A continuación, 
detallaremos los pasos más importantes para trabajar en la presentación de este entregable: 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

EVALUACIÓN  
DE LA 

IMPLEMENTACIÓN 
 DEL SCI 

 

Desarrollo del  
CUESTIONARIO 58 PREGUNTAS 

2 

Cuando la entidad 
cuenta con el documento 
que evidencia la 
condición de la pregunta.  

Cuando se cumpla 
parcialmente con la 
condición de la pregunta. 

Cuando la entidad no 
cuenta con la evidencia de 
la condición de la pregunta. R

ES
P

U
ES

TA
S 

A
 L

A
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5
8

 P
R

EG
U

N
TA
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Cuando no aplique en la 
entidad la condición de la 
pregunta. 

http://www.dreapurimac.gob.pe/
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